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DIPUTADOS PRESENTES: 

ABELLA, Miguel Ángel 
ALARCIA, Martha Carmen 
ALARCÓN, María del Carmen 
ALCHOURON, Guillermo Eduardo 
ALESANDRI, Carlos Tomás 
ALESSANDRO, Da río Pedro 
ALLENDE IRIARTE, Alberto 
ARGUL, Marta del Carmen 
ARNALDI, Mónica Susana 
ATANASOF, Alfredo Néstor 
AYALA, Juan Carlos 
BAGLINI, Raúl Eduardo 
BALADRÓN, Manuel Justo 
BALESTRA, René Helvecio 
BALIÁN, Alejandro 
BALTER, Carlos Mario 
BECERRA, Ornar Enrique 
BEVACQUA, Adriana Norma 
BIGLIERI, María Emilia 
BONACINA, Mario Héctor 
BONINO, Miguel Ángel 
BORDENAVE, Marcela Antonia 
BORRELLI, Osvaldo M. 
BRANDONI, Adalberto Luis 
BRAVO, Alfredo Pedro 
BRIOZZO, Alberto Nicolás 
BRITOS, Oraldo Norvel 
BUCCO, Jorge Luis 
BUS SI, Ricardo Argentino 
BUSTI, Jorge Pedro 
CABALLERO MARTÍN, Carlos A. 
CAFIERO, Mario Alejandro Hilarlo 
CALVO, Pedro Jorge Camilo 
CAMAÑO, Eduardo Osear 
CA MAÑO, Graciela 
CAMBARERI, Fortunato Rafael 
CANTERO, Ferna11do 
CAPELLO, Mario Osvaldo 
CARDESA, Enrique Gustavo 
CARRIÓ, Elisa María Avelina 
CASTELLANI, Carlos Alberto 
CASTRO, Alicia Amalia 
CAVALLERO, Héctor José 
CAVIGLIA, Franco Agustín 
COLOMBO, María Teresita Del Valle 
COLUCIGNO, Aurelia Alicia 
CONCA, Julio César 
CORCHUELO BLASCO, José Manuel 
CORFIELD, Guillermo Eduardo 
CORTINAS, Ismael Ramón 
CORREA, Elsa Haydée 
COUREL, Carlos Alberto 
CHAYA, María Lelia 
CHIACCHIO, Nora Alicia 
DAHER, Zulema Beatriz 
DAS NEVES, Mario 
DE BARIAZARRA, Roberto Rodolfo 

, DE SANCTIS, Guillermo Horado 
D'ERRICO, María Rita Antonia 
DI COLA, Eduardo Roman 
ÓI LEO, Marta Isabel 
DÍAZ BANCALARI, José María 
DÍAZ COLODRERO, Agustín 
DÍAZ COLODRERO, Luís María 
DRAGAN, Marcelo Luis 
DRISALDI, María Rl•a 
ESCOBAit, Jorge Alberto 
ESPINOi.A, Bárbara lllés 
ETCHEVEHERE, Arturo Roosevelt 
FALBO, María del Carmen 
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FARIZANO, Juan Carlos 
FAYAD, Víctor Manuel Federico 
FERNÁNDEZ VALONI, José Luis 
FERNÁNDEZ, Nicolás Alejandro 
FERRARI de GRAND, Teresa Hortensia 
FIGUEROA, José Osear 
FLORES, Rafael Horado 
FOCO, Isabel Emilia 
FOGLIA, Teresa Beatriz 
FONTDEVILA, Pablo Antonio 
FRIGERI, Rodolfo Aníbal 
FUNES, Teodoro Roberto 
GALLAND, Gustavo Carlos 
GALLEGO, Raúl Edgardo 
GARCÍA de CANO, María Isabel 
GARIGLIO, Juan M. 
GASTAÑAGA, Graciela l. 
GEIJO, Ángel Osear 
GIANNETTASIO, Graciela María 
GILES, Guillermo Jor~e 
GIUBERGIA, Miguel Angel 
GIUSTINIANI, Rubén Héctor 
GÓMEZ DIEZ, Ricardo 
GONZÁLEZ, Osear R. 
GONZÁLEZ, María América 
GORVEIN, Diego Rodolfo 
GROSSO, Edgardo Roger Miguel 
GUEVARA, Cristina Rosalía 
GUTIÉRREZ, Alicia V. 
GUTIÉRREZ, Gustavo Eduardo 
HERNÁNDEZ, Simón F. Guadalupe 
HERRERA PÁEZ, Enzo Thelismar 
HERRERA, Alberto 
HERZOVICH, María Elena 
HONCHERUK, Ailanto 
INDA, G raciela Ester 
INSFRAN, Miguel Ángel 
IPARRAGUIRRE, Carlos Raúl 
JENEFES, Guillermo Raúl 
JOBE, Miguel Antonio 
LAMBERTO, Osear Santiago 
LAMISOVSKY, Arnoldo 
LANZA, José Luis 
LARRABURU, Dámaso 
LATORRE, Roxana ltatí 
LEYBA de MARTÍ, Beatriz M. 
LINARES, María del Carmen 
LISSI, Liliana 
LIX KLETT, Roberto Ignacio 
LÚFFLER, Ernesto Adrián 
LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo 
LORENZO, Antonio Arnaldo 
LUSQUIÑOS, Luis B. 
LYNCH, Juan C. 
MACALUSE, Eduardo Gabriel 
MAESTRO, Carlos 
MANZOTTI, Mabel Gladis 
MARELLI, Mabel 
MAltTÍNEZ, Manuel Luis 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
MASTROGIÁCOMO, Miguel A. 
MA YANS, María Susana 
MAZZEI, Héctor S. 
MELILLO, Fernando C. 
MÉNDEZ de MEDINA LAREU, C. 
MENEM, Adrián • 
MERLO de RUIZ, María Celestina · 
MEZA, Martha Elizabeth 
MILESI, Marta Silvia 
MILLET, Juan Carlos 
MIRALLES de ROMERO, Norma 
MONTOYA, Fernando Ramón 

MORENO RAMÍREZ, Arturo Jorge 
MOSSO, Ana María 
MOURIÑO, Javier 
MUKDISE, Miguel Roberto Daives 
MÜLLER, Mabel Hilda 
NA TALE, Alberto Adolfo 
NEGRI, Mario Raúl 
NICOTRA, Norberto Reynaldo 
NIEVA, Alejandro Mario 
NOFAL, Beatriz 
OBEID, Jorge Alberto 
OCAÑA, María Graciela 
OLIVERO, Juan Carlos 
OROZCO, Jorge Alberto 
ORTEGA, Marta Isabel 
PALOU, Marta Y. 
PARENTELLA, lrma Fidela 
PASCUAL, Jorge Raúl 
PASCUAL, Rafael Manuel 
PASSO, Juan Carlos 
PATTERSON, Ricardo Ancell 
PELÁEZ, Víctor 
PEPE, Lorenzo Antonio 
PÉREZ, Jorge Telmo 
PERNASETTI, Horado Francisco 
PEYROU, Alejandro Apolinario 
PI CAZO, Sarah Ana 
PICHETTO, Miguel Ángel 
PIERRI, Alberto Reinaldo 
PINCHETTI de SIERRA MORALES, D. 
PINTO BRUCHMANN, Juan D. 
PO LINO, Héctor Teodoro 
PUERTA, Federico Ramón 
QUINTELA, Ricardo Clemente 
QUIROZ, Elsa Siria 
RAIMUNDI, Carlos Alberto 
REMES LENICOV, Jorge Luis 
RIAL, Osvaldo Rugo 
RIVAS, Jorge 
RIVAS, Oli)ela del Valle 
ROBLES A VALOS, Edmundo 
RODIL, Rodolfo 
RODRÍGUEZ, Jesús 
ROGGERO, Humberto Jesús 
ROMÁ, Rafael Edgardo 
ROMANO, Antonio Anselmo 
ROMERO, Héctor Ramón 
SAADI, Ramón Eduardo 
SALIM, Fernando Ornar 
SALVATORI, Pedro 
SÁNCHEZ, Liliana Ester 
SANTÍN, Eduardo 
SAQUER, José Luis 
SAVRON, Haydé Teresa 
SCIOLI, Daniel Osvaldo 
SEBASTIANI, Claudio Augusto 
SEBRIANO, Luis Alberto 
SNOPEK, Carlos Daniel 
SODÁ, María Nilda 
SOLMOIRAGO, Raúl Jorge 
SOÑEZ, Federico Román Gustavo 
SORIA, Carlos Ernesto 
STOLBIZER, Margarita Rosa 
STUBRIN, Marcelo Juan Alberto 
TAZZIOLI, A tilio Pascual 
TEJERINA, Julio Alberto 
TOLEDO, Rugo David 
TOMA, Miguel Ángel 
TORRES MOLINA, Ramón Horado 
TREJO, Luis Alberto 
TULlO, Rosa Ester 
UBALDINI, Saúl Edolver 
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URTUBEY, Juan Manuel 
VAGO, Ricardo Nicolás 
VALDOVINOS, Arnaldo M. P. 
VARESE, Luis Segundo 
V ÁZQUEZ, Ricardo Héctor 

BAYLAC, Juan Pablo 
FERRERO, Fernanda 
GONZÁLEZ de DUHALDE, Hilda 
GRANADOS, Dulce 
LAFALLA, Arturo Pedro 
SAADE, Blanca Azucena 

AUSENTES, CON AVISO: 

GODOY, Norma 
GONZÁLEZ CABAÑAS, José Armando 
KENT de SAADI, María del Pilar 
LLAMOSAS, Fernancjp Elías 
MARTÍNEZ, Gerard~lberto 
MARTÍNEZ LLANO, José Rodolfo 
MATZKIN, Jorge Rubén 
NEME-SCHEIJ, Alfredo 

V ÁZQUEZ, Silvia Beatriz 
VENICA, Pedro Antonio 
VILLALBA, Alfredo Horacio 
VITAR, José Alberto 
VOLANDO, Humberto Antonio 
Y AREGUI, Alberto 
ZACARíAS, Juan Domingo 
ZAPATA MERCADER, Jorge 
ZUCCARDI, Cristina 
ZÚÑIGA, Ovidio Octavio 

ABASTO, Ángel Leónidas 
BARBAGELATA, María E. 
COLOMBI, Horacio Ricardo 
CURLETTI de WAJSFELD, M. Belén 
FERNÁNDEZ de KIRCHNER, Cristina 
FERNÁNDEZ, Pablo Damián 
FERREYRA, Mario Félix 

NIETO BRIZUELA, Benjamín Ricardo 
O V lEDO, Alejandra Beatriz 
PAMPURO, José Juan Bautista 

AUSENTE CON SOUCITUD DE 
UCENCIA PENDIENTE DE APROBA­
CION DE LA HONORABLE CAMARA: 

AUSENTES, CON UCENCIA: FOLLO NI, Jorge Osear 
ALLENDE, Alfredo Estanislao GARCÍA, Francisco Alberto ALBRISI, César Alfredo* 

(') Renuncia pendiente de aprobación. 
-La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada sefior diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones 

correspondiente a la Sesión Preparatoria (37' reunión, período 1999) de fecha ¡• de diciembre de 1999 . 

SUMARIO 

l. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 5229.) 

2. Convocatoria a sesión especial. Lectura del te­
mario acordado en la Comisión de Labor Parla­
mentaria. (Pág. 5230.) 

3. Consideración de los dictámenes sin disiden­
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de resolución y de de­
claración. 

l. Dictamen de la Comisión de Comu­
nicaciones e Informática en el pro­
yecto de resolución de los señores 
diputados Drisaldi y Das Neves por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la emisión de un sello postal conme­
morativo del 50° aniversario del fa­
llecimiento de María Eva Duarte de 
Perón (5.471-D.-2001). Se sanciona 
como declaración. (Pág. 5235.) 

11. Dictamen de la Comisión de Comu­
nicaciones e Informática en el pro­
yecto de declaración de la señora 
diputada Gómez de· Marelli y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecu­
tivo la adopción de medidas ten­
dientes a que la localidad de San 
Ignacio, provincia de Misiones, 
cuente con servicio de acceso a In­
ternet (5.393-D.-2001). (Pág. 5236.) 

m. Dictamen de las comisiones de Tu­
rismo y de Comunicaciones e Infor­
mática en el proyecto de resolución 
del señor diputado Balián por el que 
se declara de interés turístico y par­
lamentario el portal de turismo Inter­
tournet(r), de la Federación de Cá-

maras de Turismo (5.249-D.-2001). 
(Pág. 5236.) 

N. Dictamen de las comisiones de De­
portes y de Acción Social y Salud 
Pública en el proyecto de resolución 
del señor diputado Robles Avalos 
por el que se declara de interés le­
gislativo el Congreso Argentino de 
Medicina del Deporte - Tucumán 
2001 (2.875-D.-2001). (Pág. 5237.) 

V. Dictamen de la Comisión de Agricul­
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Méndez de Medina Lareu y otros por 
el que la Honorable Cámara adhiere 
a los actos celebratorios del centési­
mo aniversario de la fundación de la 
Sociedad Rural de Curuzú-Cuatiá, 
provincia de Corrientes (5.034-D.-
2001). (Pág. 5238.) 

VI. Dictamen de la Comisión de Agricul­
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
D'Errico por el que se declara de in­
terés parlamentario el plenario y la 
asamblea anual de la Federación Na­
cional de Operadores y Productores 
Mayoristas Frutihortícolas de la Re­
pública Argentina (5.097-D.-2001). 
(Pág. 5239.) . 

VII. Dictamen de las comisiones de Agri­
cultura y Ganadería y de Recursos 
Naturales y Conservación del Am­
biente Humano en el proyecto de re­
solución de la señora diputada Rivas 
por el que la Honorable Cámara feli­
cita al establecimiento Las Marías y 
Forestal Las Marías, de Gobernador 
Virasoro, provincia de Corrientes, por 
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CCXLVll. Dictamen de las comisiones de De­
portes y de Discapacidad en el pro­
yecto de declaración de la señora di­
putada Ferrari de Grand y otros por 
el que se declara de interés legislati­
vo la participación de la Asociación 
Entrerriana de Futbolistas Amputa­
dos en el Campeonato Mundial de 
Fútbol para Amputados (5.206-D.-
2001)'. Se sanciona como resolución. 
(Pág. 5574.) 

CCXLVIIT. Dictamen de las comisiones de De­
portes y de la Tercera Edad en el pro­
yecto de declaración del señor dipu­
tado Becerra por el que la Honorable 
Cámara expresa su beneplácito por 
la labor de la atleta Carolina Molinari 
(5.439-D.-2001). (Pág. 5575.) 

CCXLIX. Dictamen de la Comisión de Justicia 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Falbo por el que se 
declara de interés legislativo el III 
Congreso Nacional de Derecho Pro­
cesal Garantista (6.388-D.-2001). 
(Pág. 5575.) 

CCL. Dictamen de las comisiones de Edu­
cación y de Cultura en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Becerra por el que la Honorable Cá­
mara expresa su beneplácito por el 
proyecto educativo y cultural imple­
mentado por laEscuelaPrimariaN° 62 
"Juana Paula Manso" de Moreno, 
provincia de Buenos Aires (6.167-D.-
2001). Se sanciona como resolución. 
(Pág. 5576.) 

CCLI. Dictamen de las comisiones de Tu­
rismo y de Economías y Desarrollo 
Regional en el proyecto de declara­
ción del señor diputado Becerra y 
otros por el que se declara de inte­
rés turístico la cuarta edición de la 
muestra Patagonia Total (4.995-D.-
2001). (Pág. 5578.) 

CCUI. Dictamen de las comisiones de Tu­
rismo y de Economías y Desarrollo 
Regional en el proyecto de declara­
ción del señor diputado Becerra por 
el que se declara de interés el sitio 
en Internet www.patagonia.com.ar 
(5.001-D.-2001). Se sanciona como 
resolución. (Pág. 5578.) 

CCLID. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 3.1 a 3.CCLII 
de este sumario. Se sancionan. (Pá­
gina 5579.) 

4. Consideración de los dictámenes sin disiden­
cias por los que se aconseja la sanción de pro­
yectos de ley. 

I. Dictamen de las comisiones de Ener­
gía y Combustibles, de Justicia y de 
Asuntos Municipales en el proyec­
to de ley del señor diputado Camaño 
y otros por el que se remiten las deu­
das que mantienen las municipalida­
des de la provincia de Buenos Aires 
con el Estado nacional por la trans­
ferencia de los activos y pasivos de 
la ex empresa Servicios Eléctricos del 
Gran Buenos Aires S.A. (3.597-D.-
2001). Se sanciona. (Pág. 5580.) 

II. Dictamen de las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamentales 
y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley del syñor diputado 
Patterson y otros por el que se esta­
blece un régimen para la condona­
ción de la deuda que mantiene la 
Cooperativa Marplatense de Pesca e 
Industrialización Limitada con el Es­
tado nacional (2.314-D.-2001). Se san­
ciona. (Pág. 5582.) 

ID. Dictamen de la Comisión de Legis­
lación General en el proyecto de ley 
de la señora diputada Rivas por el 
que se incorpora a la ley 23.091 el ar­
tículo 8° bis y se reforma el artículo 
29 bis (2.091-D.-2001). Se sanciona. 
(Pág. 5582.) 

N. Dictamen de las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamentales 
y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley del señor diputado 
Cafiero y otros por el que se cede a 
título gratuito a la provincia de Bue­
nos Aires el crédito que tiene el Es­
tado nacional contra el Frigorífico 
Yaguané S.A.C.I.F.A. (1.588-D.-2001). 
Se sanciona. (Pág. 5584.) 

V. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de ley de la señora 
diputada Alarcón por el que se de­
clara Capital Nacional de las Con­
venciones a la ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz (5.965-D.-2000). Se 
sanciona. (Pág. 5586.) 

VI. Dictamen de las comisiones de Edu­
cación y de Discapacidad en el pro­
yecto de ley de la señora diputada 
Lissi y otros por el que se modifica 
la ley 24.521, de Educación Superior 

•· 

• 

• 

• 

• 



·• 
• 

• 

• 

• 

Noviembre 27 y 28 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5209 

dar-foto para el control vehicular en 
las rutas nacionales (6.421-D.-2001). 
Se sanciona. (Pág. 5700.) 

LV. Dictamen de las comisiones de Re­
laciones Exteriores y Culto y de Fa­
milia, Mujer y Minoridad en el pro­
yecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Acta de Fundación de 
la Organización Iberoamericana de 
Juventud (216-S.-2001). Se sanciona 
definitivamente (Ley 25.535). (Pági­
na 5701.) 

LVI. Dictamen de las comisiones de Re­
laciones Exteriores y Culto y de Po­
blación y Recursos Humanos en el 
proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Protocolo Adicio­
nal al Convenio de Migración entre 
la República Argentina y la Repúbli­
ca de Bolivia (207-S.-2001). Se san­
ciona definitivamente (Ley 25.536). 
(Pág. 5704.) 

LVII. Dictamen de la Comisión de Defen­
sa Nacional en el proyecto de ley del 
señor diputado Abella por el que se 
declara al año 2002 como Año de la 
Soberanía Nacional en la República 
Argentina (4. 771-D.-2001). Se san­
ciona. (Pág. 5709.) 

LVIII. Dictamen de las comisiones de De­
fensa Nacional y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley del 
señor diputado Pepe por el que se 
reconoce la actuación de ciudadanos 
argentinos en la Guerra del Atlánti­
co Sur (4.639-D.-2001). Se sanciona. 
(Pág. 5710.) 

LIX. Dictamen de las comisiones de Cul­
tura y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley de los señores di­
putados Mosso y Remes Lenicov 
por el que se sustituye el inciso b) 
del artículo 24 de la ley 24.377 (7.364-
D.-2000). Se sanciona. (Pág. 5712.) 

LX. Dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas, de Defensa del Con­
sumidor y de Presupuesto y Hacien­
da en los proyectos de ley de los se­
ñores diputados Cafiero (M.A.H.) y 
otros (1.106-D.-2000), Cantero y otros 
(5.501-D.-2001) y Vago y otros (6.061-
D.-2001), por el que se crea una tari­
fa de interés social. Se sanciona un 
proyecto de ley. (Pág. 5714.) 

LXI. Dictamen de la Comisión de Dere­
chos Humanos y Garantías en el pro­
yecto de ley de los señores diputa-

dos Di Leo y Argul por el que se mo­
difica el artículo 1 o de la ley 23.592, 
de actos discriminatorios (3.392-D.-
2001). Se sanciona. (Pág. 5722.) 

LXII. Dictamen de las comisiones de Dro­
gadicción y de Legislación Penal en 
el proyecto de ley de la señora di­
putada Parentella y otros por el que 
se incorporan a la ley 23.737, de es­
tupefacientes, los artículos 28 bis y 
42 bis (3.825-D.-2000). Se sanciona. 
(Pág. 5724.) 

LXIII. Dictamen de las comisiones de Rela­
ciones Exteriores y Culto y de Mine­
ría en el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba el Mandato del 
Grupo Internacional de Estudio so­
bre el Cobre (213-S.-2001). Se sancio­
na definitivamente (Ley 25.537). 
(Pág. 5725.) 

LXIV. Dictamen de las comisiones de Rela­
ciones Exteriores y Culto y de Econo­
mía en el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba el Acuerdo en­
tre el Gobierno de la República Ar­
gentina y el Gobierno de la Repúbli­
ca Argelina Democrática y Popular 
sobre la Promoción y la Protección 
Recíproca de las Inversiones (217-S.-
2001). Se sanciona definitivamente 
(Ley 25.538). (Pág. 5731.) 

LXY. Dictamen de las comisiones de Rela­
ciones Exteriores y Culto y de Econo­
mía en el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba el Acuerdo en­
tre el Gobierno de la República Ar­
gentina y el Gobierno de Nueva 
Zelandia para la Promoción y Protec­
ción Recíproca de las Inversiones 
(218-S.-2001). Se sanciona definitiva­
mente (Ley 25.539). (Pág. 5736.) 

LXVI. Dictamen de las comisiones de Rela­
ciones Exteriores y Culto y de Econo­
mía en el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba el Acuerdo en­
tre el Gobierno de la República Argen­
tina y el Gobierno de la República de 
la India sobre Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones (219-S.-
2001). Se sanciona definitivamente 
(Ley 25.540). (Pág. 5742.) 

LXVII. Dictamen de las comismnes de Finan­
zas, de Vivienda y de Presupuesto y 
Hacienda por el que la Honorable Cá­
mara acepta las enmiendas introduci­
das por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión por el que se crean las Ca-
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de la ciudad Tandil, provincia de 
Buenos Aires (6.581-D.-2001). (Pági­
na 6139.) 

CCXII. Dictamen de las comisiones de Mi­
nería y de Economías y Desarrollo 
Regional en el proyecto de declara­
ción de la señora diputada Savron y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la investigación y promo­
ción del desarrollo de la riqueza mi­
nera de la provincia del Neuquén 
(3.866-D.-2001). (Pág. 6139.) 

CCXIII. Provecto de declaración del señor 
dip~tado Atanasof por el que se ex­
presa pesar por el fallecimiento de 
Manuel Adrián Ibáñez, empleado mu­
nicipal que se encontraba trabajan­
do para proteger de las inundacio­
nes a la comunidad de Rivadavia, 
provincia de Buenos Aires (7.192-D.-
2001). (Pág. 6142.) 

CCXIV. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre Jos asuntos a los que 
se refieren Jos números 16.I a 16. 
CCXIII de este sumario. Se sancio­
nan. (Pág. 6142.) 

17. Continúa la consideración del dictamen de la 
Comisión de Legislación Penal en el proyecto 
de ley de Jos señores diputados Scioli y Jobe 
sobre régimen penal de represión de juegos de 
azar, de apuestas mutuas y de actividades de 
juego clandestino (7 .317-D.-2000). Se sanciona. 
(Pág. 6142.) 

18. Consideración de las renuncias a sus bancas 
presentadas por Jos señores diputados Raúl 
Eduardo Baglini, del distrito electoral de Men­
doza; Jorge Pedro Busti, del distrito electoral 
de Entre Ríos; Horacio Ricardo Colombi, del dis­
trito electoral de Corrientes; Nicolás Fernández, 
del distrito electoral de Santa Cruz; Guillermo 
Raúl Jenefes, del distrito electoral de Jujuy; Ri­
cardo Gómez Diez, del distrito electoral de Sal­
ta; Carlos Maestro, del distrito electoral del 
Chubut; y Federico Ramón Puerta, del distrito 
electoral de Misiones. Se aceptan. (Pág. 6156.) 

19. Solicitud del señor diputado Pernasetti de que 
se autorice a la Presidencia a girar inmediata­
mente al Honorable Senado los proyectos de 
ley sancionados durante la sesión. Se aprueba. 
(Pág. 6158.) 

20. Manifestaciones de !a señora diputada González 
relacionadas con el proyecto de ley registrado 
bajo el número 25.508, por el que se autoriza al 
jefe de Gabinete de Ministros a realizar adecua­
ciones presupuestarias para transferir al Insti-

tuto Nacional de Servicios Sociales para Jubi­
lados y Pensionados una suma en concepto de 
aporte del Tesoro nacional. (Pág. 6158.) 

21. Manifestaciones del señor diputado López 
Arias relacionadas con la labor de la Honora­
ble Cámara. (Pág. 6159.) 

22. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Seguridad Interior, de Defensa Nacional, de Le­
gislación Penal y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley en revisión sobre Sistema de 
Inteligencia de la Nación (242-S.-2001). Se san­
ciona definitivamente (Ley 25.520). (Pág. 6159.) 

23. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
en revisión sobre limitación de las afectaciones 
a los recursos tributarios coparticipables (256-
S.-2001). Se aprueba en general. (Pág. 6177.) 

24. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pá­
gina 6190.) 

B. Inserciones solicitadas por los señores 
diputados: 

l. Falbo. (Pág. 6390.) 
2. Chiacchio. (Pág. 6391.) 
3. Corfield. (Pág. 6392.) 
4. Brandoni. (Pág. 6393.) 
5. Dragan. 1 

6. Thlio. (Pág. 6394.) 
7. Thlio. (Pág. 6395.) 
8. Funes. (Pág. 6395.) 
9. Di Leo. (Pág. 6396.) 

10. Giannettasio. (Pág. 6397.) 
11. Milesi. (Pág. 6398.) 
12. Bravo. (Pág. 6399.) 
13. Rodríguez. (Pág. 6410.) 

-En Buenos Aires, a Jos veintisiete días 
del mes de noviembre de 2001, a la hora 
19 y 36: 

1 
IZA MIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pascual). - Con la presen­
cia de 129 señores diputados queda abierta la 
sesión especial convocada conforme al reque­
rimiento efectuado por varios señores diputa­
dos en número reglamentario. 

Invito a la señora diputada por el distrito elec­
toral de San Luis, doña María Celestina Merlo 

1 El señor diputado desistió de su solicitud. 
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de Ruiz, a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, la se­
ñora diputada doña María Celestina Merlo 
de Ruiz procede a izar la bandera nacional 
en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 
CONVOCATORIA A SESION ESPECIAL 

Sr. Presidente (Pascual). -La Presidencia 
informa que los señores diputados firmantes de 
los requerimientos de convocatoria a sesiones 
especiales para las 15 y 30 y las 16 del día de 
hoy, han solicitado la unificación de esas sesio­
nes y han acordado el temario que por Secreta­
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Aramburu).- Dice así: 

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, en 
los siguientes proyectos de ley: 

-Remisión,' en los términos del artículo 876 y 
concordantes del Código Civil, de las deudas que 
mantienen las municipalidades de la provincia de 
Buenos Aires con el Estado nacional por la transfe­
rencia de los activos y pasivos de la ex Servicios 
Eléctricos del Gran Buenos Aires S. A. (Orden del 
DíaN° 3.048; expediente 3.597-D.-2001). 

-Condonación de la deuda que la Cooperativa 
Marplatense de Pesca e Industrialización Limitada 
mantiene con el Estado nacional (Orden del Día N° 
3.115; expediente 2.314-D.-2001). 

-Modificación de la ley 23.091, de locaciones ur­
banas (Orden del Día N° 3.116; expediente 2.091-D.-
2001). 

-Cesión a título gratuito a la provincia de Bue­
nos Aires del crédito del Estado nacional contra el 
frigorífico Yaguané Sociedad Anónima, Comercial, 
Industrial y Agropecuaria (Orden del Día N° 3.117; 
expediente 1.588-D.-2001). 

-Declaración de la ciudad de Santa Fe de la Vera 
Cruz como capital nacional de las convenciones 
constituyentes (Orden del Día N° 3.168; expediente 
5.965-D.-2000). 

-Modificación de la Ley de Educación Superior 
(Orden del Día W 3.191; expediente 5.042-D.-2001). 

-Autorización del ingreso al territorio nacional de 
medios y personal militar de la República de Bolivia 
para participar en el ejercicio de planeamiento de 
operaciones de apoyo a la comunidad Teniente Co­
ronel Juana Azurduy (Orden del Día N° 3.256; expe-
diente 40-P.E.-2001). · 

-Unificación del número de telefonía celular para 
acceder al servicio de auxilio en tránsito en todas 
las rutas del país (Orden del Día N° 3.282; expedien­
te 210-D.-2001). 

-Implementación del régimen para la habilitación 
de agencias de viajes destinadas a turismo estudian­
til (Orden del DíaN° 3.283; expediente 4.449-D.-2000). 

-Creación del certificado de idioma español para 
extranjeros (Orden del Día N° 3.286; expediente 
3.332-D.-2001). 

-Declaración de la ciudad de Ushuaia, provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, como capital nacional de la escultura en nieve 
(Orden del Día W 3.294; expediente 6.129-D.-2001). 

-Régimen obligatorio para parques de diversio­
nes o ámbitos similares (Orden del Día N° 3.299; ex­
pediente 2.141-D.-2000). 

-Espacio claramente identificable en terminales y 
aeropuertos para información a pasajeros (Orden del 
Día N° 3.312; expediente 5.802-D.-2000). 

-Sistema de tasación y facturación telefónica por 
fracción de minuto horario en todas las regiones del 
país para las empresas prestatarias del servicio bá­
sico telefónico (Orden del Día N° 3.316; expediente 
6.848-D.-2000). 

-Régimen de aportes para el Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria (Orden del Día N° 3.320; 
expediente 5.597-D.-2000). 

-Acuerdo de Admisión de Títulos y Grados Uni­
versitarios para el Ejercicio de Actividades Acadé­
micas en los Estados Partes del Mercosur, entre Ar­
gentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (Orden del Día 
N° 3.324; expediente 92-S.-200 1). 

-Acuerdo de Cooperación Económica y Comer­
cial entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República Arabe de Egipto (Or­
den del Día N° 3.325; expediente 96-S.-2001). 

-Habilitación de una zona primaria aduanera gene­
ral en la ciudad de General Pico, provincia de La Pam­
pa (Orden del Día W 3.336; expediente 2.987-D.-2001). 

Dictámenes, sin disidencias, en los siguientes 
proyectos de ley (en impresión): 

-Derogación del decreto 1.285/99, sobre captura 
del calamar illex (Orden del Día N° 3.425; expedien­
te 80-S.-2000). 

-Derogación de la resolución 721 del señor mi­
nistro de Desarrollo Social y Medio Ambiente (Or­
den del Día N° 3.449; expediente 240-S.-2001). 

-Modificación de la ley 24.240, de defensa del con­
sumidor, en relación con los contratos de turismo (Or­
den del Dfa N° 3.369; expediente 2.268-D.-2001). 

-Declaración del Día Nacional de la Medicina So-
cial (Orden del Día N° 3.372; expediente 4.732-D.-
2001). 

-Modificación del inciso a) del artículo 10 de la 
Ley Federal de Educación (Orden del Día N° 3.388; 
expediente 3.366-D.-2001). 

-Campaña nacional para la prevención de malfor­
maciones de nacimiento en el cerebro, la médula 
espinal y otros órganos, mediante la utilización de 
ácido fólico (Orden del Día N° 3.398; expedientes 
2.471 y 2.472-D.-2000 y 1.721-D.-2001). 
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-Régimen sobre símbolos y distintivos patrios de 
la Nación Argentina (Orden del Día W 3.406; expe­
dientes 361, 950 y 1.992-D.-2001). 

-Declaración de la ciudad de Río Grande, provin­
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán­
tico Sur, como capital de la pesca deportiva de la 
trucha (Orden del Día N° 3.410; expediente 4.215-
D.-2001). 

-Establecimiento de turismo accesible para per­
sonas con capacidades restringidas (Orden del Día 
W 3.447; expediente 2.856-D.-2001). 

-Régimen de construcción de viviendas para per­
sonas de la tercera edad (Orden del Día N° 3.448; 
expediente 3.886-D.-2001). 

-Enmiendas introducidas por el Honorable Sena­
do al proyecto de ley que le fue pasado en revisión 
sobre inclusión en la ley 23.349, de reintegro de IVA 
a exportadores, de la exportación de miel de abejas 
a granel (Orden del Día N° 3.451; expediente 7.515-
D.-2001) . 

-Modificación de la ley 24.922, federal de pesca 
(Orden del Día W 3.453; expediente 605-D.-2000). 

-Convocación a la Jornada Nacional de Consul­
ta Educativa (Orden del Día N° 3.460; expediente 
3.289-D.-2000). 

-Acuerdo Marco de Cooperación en Materia de 
Pesca Marítima entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno del Reino de Marruecos 
(Orden del Día W 3.472; expediente 95-S.-2001). 

-Acuerdo entre el Gobierno de la República Argen­
tina y el Gobierno de la República Francesa relativo a 
la Readmisión de Nacionales en Situación Irregular 
(Orden del Día N° 3.473; expediente 99-S.-2001). 

-Enmiendas introducidas por el Honorable Sena­
do al proyecto de ley que le fue pasado en revisión 
sobre delito de faenamiento de animales producto 
de abigeato (Orden del Día N° 3.487; expedientes 
2.958, 3.524 y 3.542-D.-99) .. 

-Funcionamiento del Instituto Nacional de Inves­
tigaciones Históricas "Juan Manuel de Rosas" con 
la estructura y misiones normadas por los decretos 
26y 940/97 (Orden del Día W 3.491; expediente 194-
S.-2001). 

-Acuerdo de Cooperación en Materia Agroin­
dustrial entre el Gobierno de la República Argenti­
na y la República de Armenia (Orden del Día W 
3.493; expediente 93-S.-2001). 

-Acuerdo en Materia de Sanidad Animal entre el 
Gobierno de la República Argentina y la República 
de Croacia (Orden del Día N° 3.494; expediente 94-
S.-2001). 

-Acuerdo entre el Gobierno de la República Ar­
gentina y el Gobierno del Reino de Tailandia sobre 
Promoción Recíproca de Inversiones (Orden del Día 
W 3.495; expediente 169-S.-2001). 

-Transferencia a título gratuito a la Municipali­
dad de Río Turbio, provincia de Santa Cruz, de un 
inmueble de propiedad de Yacimientos Carboníferos 

Río Turbio S. A. (Orden del Día W 3.497; expedien­
te 122-S.-2001). 

-Régimen de gestión ambiental de aguas (Orden 
del Día W 3.499; expediente 864~D.-2001). 

-Régimen de prohibición de caza de cetáceos 
. (Orden del Día W 3.500; expediente 3.442-D.-2001). 

-Responsabilidad del Estado nacional en la pro­
tección de los sitios argentinos considerados patri­
monio natural y cultural de la humanidad (Orden del 
Día W 3.503; expediente 979-D.-200 l ). 

-Creación del Registro Unico de Aspirantes a 
Guarda con Fines Adoptivos (Orden del Día N° 
3.512; expedientes 4.301 y 5.904-D.-2000 y 3.371-D.-
2001). 

-Acuñación de moneda conmemorativa del cen­
tenario de la realización del plebiscito territorial li­
mítrofe entre Argentina y Chile (Orden del Día N° 
3.513; expediente 6.035-D.-2001). 

-Régimen de pago espontáneo para el trabajador 
autónomo en condiciones de jubilarse que adeudare 
aportes (Orden del Día N° 3.514; expediente 3.518-
D.-2001). 

-Régimen por el que se reconoce a las mujeres 
trabajadoras delegadas representación para la ne­
gociación de convenios colectivos de trabajo (Or­
den del Día W 3.521; expediente 7.946-D.-2000, 25 
y 634-D.-2001). 

--Declaración como monumento histórico nacional 
de la casa que habitó el ex presidente Arturo Umberto 
Illia en la ciudad de Cruz del Eje, provincia de Córdo­
ba (Orden del Día N° 3.524; expediente 193-S.-2001). 

-Declaración de interés histórico-artístico nacio­
nal del mural "Ejercicio plástico", realizado por Da­
vid Alfaro Siqueiros con la colaboración de Carlos 
Castagnino, Delisio Antonio Berni, Lino Eneas 
Spilimbergo y Enrique Lázaro (Orden del Día N° 
3.525; expediente 246-S.-2001). 

-Régimen para prevenir, controlar y reducir la 
transmisión de VIH/sida y otros problemas de sa­
lud asociados al uso de drogas (Orden del Día N° 
3.527; expediente 7.111-D.-2000). 

-Régimen de eliminación y gestión de PCB y crea­
ción del Registro Nacional de Poseedores de PCB 
(Orden del Día W 3.528; expediente 6.977-D.-2000). 

-Modificación de la ley 24.901, de régimen de 
prestaciones básicas para personas con discapa~ 
cidad (Orden del Día W 3.530; expedientes 1.144 y 
1.396-D.-2000). 

-Modificación del artículo 10 bis de la ley 24.146, 
de transferencia de tierras a favor de provincias y/ 
o municipios (Orden del Día N° 3.531; expediente 
4.796-D.-2001). 

-Prohibición del uso del sistema de radar-foto 
para el control vehicular en las rutas nacionales (Or­
den del Día W 3.532; expediente 6.421-D.-2001) . 

-Aprobación del Acta de Fundación de la Orga­
nización Iberoamericana de Juventud (Orden del Día 
W 3.533; expediente 216-S.-2001). 
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-Protocolo Adicional del Convenio de Migración 
entre la República Argentina y la República Bolivia 
(Orden del Día N" 3.534; expediente 207-S.-2001). 

-Declaración del 2002 como año de la soberanía 
nacional en la República Argentina (Orden del Día 
N" 3.535; expediente4.771-D.-2001). 

-Reconocimiento a ciudadanos militares argenti­
nos de relevante actuación en defensa de la sobe­
ranía de la patria durante la guerra del Atlántico Sur 
(Orden del Día N" 3.536; expediente 4.639-D.-2001). 

-Modificación de la ley 24.377, de fomento a la 
actividad cinematográfica (Orden del Día N° 3.537; 
expediente 7 .364-D.-2001). 

-Creación del régimen nacional de tarifa de inte­
rés social para los usuarios de servicios públicos 
(Orden del Día N" 3.538; expedientes 1.106-D.-2000 
y 5.501 y 6.061-D.-2001). 

-Modificación de la ley 23.592, de actos discrimi­
natorios (Orden del Día N° 3.539; expediente 3.392-
D.-2001). 

-Modificación de la ley 23.737, de estupefacien­
tes (Orden del Día N° 3.540; expediente 3.825-D.-
2000). 

-Aprobación del mandato del Grupo Internacio­
nal de Estudio sobre el Cobre (Orden del Día N° 
3.541; expediente 213-S.-2001). 

-Acuerdo entre el Gobierno de la República Ar­
gentina y el Gobierno de la República Argelina De­
mocrática y Popular sobre la Promoción y la Pro­
tección Recíprocas de las Inversiones (Orden del 
Día N" 3.542; expediente 217-S.-2001). 

-Acuerdo entre el Gobierno de la República Ar­
gentina y el Gobierno de Nueva Zelanda para la Pro­
moción y la Protección Recíproca de las Inversio­
nes (Orden del Día N° 3.543; expediente 218-S.-200 1). 

-Acuerdo entre el Gobierno de la República Ar­
gentina y el Gobierno de la República de la India 
sobre Promoción y Protección Recíproca de las In­
versiones (Orden del Día N° 3.544; expediente 219-
S.-2001). 

-Enmiendas introducidas por el Honorable Sena­
do al proyecto de ley que le fue pasado en revisión 
sobre régimen de cajas de ahorro para la vivienda 
(Orden del Día N" 3.545; expediente 1.992-D.-99). 

-Modificación de la ley 23.592, de actos discrimi­
natorios (Orden del Día No 3.665; expediente 6.421-
D.-2000). 

-Insistencia de la Honorable Cámara en la san­
ción original del proyecto de ley registrado bajo el 
número 25.435, observado por el Poder Ejecutivo, 
que declara de utilidad pública y sujeto a expropia­
ción, con destino al Poder Judicial de la Nación, un 
inmueble ubicado en la Ciudad Autónoma de Bue­
nos Aires (Orden del Día No 3.169; expediente 24-
P.E.-2001). 

-Insistencia de la Honorable Cámara en la san­
ción original del proyecto de ley registrado bajo el 
número 25.500, observado por el Poder Ejecutivo, 

sobre prórroga de pensiones graciables (Orden del 
Día N" 3.523; expediente 255-S.-2001). 

-Enmiendas introducidas por el Honorable Sena­
do al proyecto de ley que le fue pasado en revisión 
sobre régimen obligatorio para la realización del test 
diagnóstico del virus de inmunodeficiencia huma­
na a toda mujer embarazada (Orden del Día N° 3.526; 
expediente 908-D.-2000). 

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, en 
los proyectos de resolución y de declaración con­
tenidos en los Ordenes del Día números 3111, 3112, 
3113,3114,3118,3119,3121,3122,3123,3124,3125, 
3126,3127,3128,3129,3130,3131,3132,3133,3134, 
3135,3136,3137,3138,3139,3140,3141,3142,3143, 
3144,3145,3146,3147,3148,3149,3150,3151,3152, 
3153,3154,3155,3156,3157,3158,3159,3160,3161, 
3162,3163,3164,3165,3166,3167,3170,3171,3172, 
3173,3174,3175,3176,3177,3178,3179,3180,3181, 
3182,3183,3184,3185,3186,3187,3188,3189,3190, 
3192,3193,3194,3195,3196,3197,3198,3199,3200, 
3201,3202,3203,3205,3206,3207,3208,3209,3210, 
3211,3212,3213,3214,3215,3216,3217,3218,3219, 
3220,3221,3222,3223,3224,3225,3226,3227,3228, 
3229,3230,3231,3232,3233,3234,3235,3236,3237, 
3238,3240,3241,3242,3243,3244,3245,3246,3247, 
3248,3249,3250,3251,3252,3253,3254,3255,3257, 
3258,3259,3260,3261,3262,3263,3264,3265,3266, 
3267,3268,3269,3270,3271,3272,3273,3274,3275, 
3276,3277,3278,3279,3280,3281,3284,3285,3287, 
3288,3289,3290,3291,3292,3293,3295,3296,3297, 
3298,3300,3301,3302,3303,3304,3305,3306,3307, 
3308,3309,3310,3311,3313,3314,3315,3317,3318, 
3319,3321,3322,3323,3326,3327,3328,3329,3330, 
3331,3332,3333,3334,3335,3337,3338,3339,3340, 
3341,3342,3343,3344,3345,3346,3347,3348,3349, 
3350,3351,3352,3353,3354,3355,3356,3357,3358, 
3359,3360,3361,3362,3363,3364,3365,3366,3367, 
3368,3370,3371,3373,3374,3375,3376,3377,3378, 
3379,3380,3381,3382,3383,3384 y 3385. 

Dictámenes, sin disidencias, en los proyectos de 
resolución y de declaración contenidos en los Or­
denes del Día (en impresión) números 3386, 3387, 
3389,3390,3392,3393,3394,3395,3396,3397,3399, 
3400,3401,3402,3403,3404,3405,3407,3408,3409, 
3411,3412,3413,3414,3416,3417,3418,3419,3421, 
3422,3423,3424,3426,3427,3428,3429,3430,3431, 
3432,3434,3435,3436,3437,3438,3439,3440,3441, 
3442,3443,3444,3446,3452,3454,3455,3456,3457, 
3458,3459,3462,3463,3464,3465,3466,3467,3468, 
3469,3470,3471,3474,3475,3476,3478,3480,3481, 
3482,3483,3484,3485,3486,3488,3489,3490,3492, 
3496,3498,3501,3502,3504,3505,3506,3507,3508, 
3509,3510,3511,3548,3549,3550,3551,3552,3553, 
3554,3555,3556,3557,3558,3559,3560,3561,3562, 
3563,3564,3565,3566,3567,3568,3569,3570,3571, 
3572,3573,3574,3575,3576,3577,3578,3579,3580, 
3581,3582,3583,3584,3585,3586,3587,3588,3589, 
3590,3591,3592,3593,3594,3595,3596,3597,3598, 
3599,3600,3601,3602,3603,3604,3605,3606,3607, 
3608,3609,3610,3611,3612,3613,3614,3615,3616, 
3617,3618,3619,3620,3621,3622,3623,3624,3625, 
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3626,3627,3628,3629,3630,3631,3632,3633,3634, 
3635,3636,3637,3638,3639,3640,3641,3642,3643, 
3644,3645,3646,3647,3648,3649,3650,3651,3652, 
3653,3654,3655,3656,3657,3658,3659,3660,3661, 
3662, 3663 y 3664. 

Asuntos acordados por la Comisión de Labor Par­
lamentaria: 

Proyecto de declaración por el que se expresa pe­
sar por el fallecimiento de Manuel Adrián Ibáñez, 
empleado municipal que se encontraba trabajando 
para proteger de las inundaciones a la comunidad 
de Rivadavia, provincia de Buenos Aires (expedien­
te 7.192-D.-2001). 

-Observación parcial, por parte del Poder Ejecu­
tivo, de\ proyecto de ley registrado bajo el número 
25.465, de exclusión del Fondo Especial del Tabaco 
en materia sujeta a regulación presupuestaria (ex­
pediente 7.150-D.-2001). 

-Enmiendas introducidas por el Honorable Sena­
do al proyecto de ley que le fue pasado en revisión 
sobre régimen de mecenazgo (expediente 5.379-D.-
2001). 

-Enmiendas introducidas por el Honorable Sena­
do al proyecto de ley que le fue pasado en revisión 
por el que se declara lugar histórico nacional y tum­
ba de guerra al área donde se encuentran los res­
tos del buque Crucero A.R.A. "General Belgrano" 
(expediente 1.311-D.-2001). 

-Continuación de la consideración del dictamen, 
con disidencias, de la Comision de Legislación Pe­
nal en el proyecto de ley sobre régimen de repre­
sión de juegos de azar, de apuestas mutuas y de 
actividades de juego clandestino (Orden del Día N° 
2.887; expediente 7.317-D.-2000). 

-Dictamen, con disidencias, en el proyecto de ley 
en revisión sobre Sistema de Inteligencia de la Na­
ción (W 3.547; expediente 242-S.-2001). 

-Dictamen, sin disidencias ni observaciones, en 
el proyecto de ley en revisión sobre limitación de 
afectaciones a los recursos tributarios coparticipa­
bles (Orden del Día N° 3.522; expediente 256-S.-
2001). 

-Dictamen, con disidencias, por el que se esta­
blece un impuesto de emergencia complementario 
del impuesto a las ganancias (Orden del Día N° 
3.445; expediente 6.796-D.-2001). 

-Proyecto de ley sobre suspensión de la ejecu­
ción de sentencias y trámites procesales correspon­
dientes a concursos preventivos, quiebras, obliga­
ciones bancarias, y de las acciones judiciales y 
extrajudiciales de desalojo, de ejecución de garan­
tías reales de hipoteca y de prenda (expediente 
4.863-D.-2001). 

-Dictamen, con disidencias, en el proyecto de ley 
sobre creación del Instituto Nacional de la Yerba Mate 
(Orden del Día W 3.031; expediente 6.638-D.-2000) . 

-Proyecto de ley en revisión por el que se aprue­
ba el Acuerdo entre la República Argentina y Aus-

tralia sobre Cooperación de los Usos Pacíficos de 
la Energía Nuclear (expediente 241-S.-2001). 

-Proyecto de ley sobre régimen de promoción de\ 
desarrollo industrial (expediente 4.143-D.-2000). 

-Continuación de la consideración del dictamen, 
con disidencias y observaciones, en los proyectos 
de ley sobre modificación del artículo 80 del Códi­
go Penal, incorporando la figura del homicidio con­
tra un miembro de las fuerzas policiales, penitencia­
rias o de seguridad (Orden del Día N° 1.394; 
expedientes 1.712-D.-99, 4.136-D.-99 y 23-D.-2000). 

-Proyecto de ley sobre régimen fiscal de las do­
naciones efectuadas a fundáciones (expediente 
1.163-D.-2001). 

-Dictamen, con observaciones, en el proyecto de 
ley sobre régimen de bioseguridad en la aplicación 
de la biotecnología agropecuaria (Orden del Día N° 
2.819; expediente 7.229-D.-2000). 

-Dictamen, sin disidencias ni observaciones, en 
los proyectos de ley sobre régimen regulatorio de 
cementerios privados (Orden del Día N° 1.779; ex­
pedientes 1.760-D.-2000 y 1.915-D.-2000). 

-Dictámenes en los proyectos de ley sobre mo­
dificación de la ley 24.241, de jubilaciones y pen­
siones (Orden del Día N° 2.895; expedientes 6.157-
D.-2000 y 6.674-D.-2000). 

Sra. Müller. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­

bra la señora diputada por Buenos Aires. 
Sra. Müller.- Señor presidente: solicito que 

en el temario a tratar en el día de hoy se incluya 
el dictamen contenido en el Orden del Día No 
3.515, que corresponde al expediente 2.140-D.-
2001, sobre régimen de gestión integral de resi­
duos industriales y de actividades de servicios. 
Aclaro que el dictamen fue suscripto sin disi­
dencias hace ya varios días. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rial. -Señor presidente: apoyo el pedido 
formulado por la señora diputada Müller. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Funes. - Señor presidente: so)icito que se 
incorpore a este conjunto de asuntos el dictamen 
recaído en el proyecto de ley contenido en el ex­
pediente2.417-D.-2000 (OrdendelDíaN° 1.190), 
que contiene una disidencia del señor diputado 
Torres Malina, que ha sido acordada. Se trata de 
una iniciativa que lleva en la Cámara más de seis 
meses para su tratamiento y que por distintas cir­
cunstancias no ha podido ser considerada. 

Además, solicito la inserción de mi discurso 
sobre el particular en el Diario de Sesiones. 
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Sr. Presidente (Pascual). - Tiene ia pala­
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: nuestro sec­
tor solicita que cuando llegue el momento de 
votar los diversos asuntos que se han leído por 
Secretaría se adopte la siguiente metodología. 
Con respecto a los proyectos de declaración y 
de resolución, no hacemos objeción a que sean 
votados en conjunto; pero en relación con los 
proyectos de ley sin disidencias ni observacio­
nes y a aquellos otros que no tuvieron disiden­
cias en las comisiones pero respecto de los cua­
les el plazo reglamentario para formular 
observaciones no ha vencido, solicitamos que 
se individualicen las iniciativas con la mención 
que figura en el temario y que se vote cada una 
separadamente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: si se com­
parte la posición del señor diputado Natale, es­
tamos de acuerdo; pero si así no fuera pido que 
por lo menos se distingan los Ordenes del Día 
ya impresos de los que no lo fueron, porque nues­
tro bloque no va a votar los que aún no hayan 
sido impresos. 

Sr. Presidente (Pascual). - Esa circunstan­
cia ya fue destacada cuando se dio lectura de 
los asuntos por Secretaría. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór­
doba. 

Sr. Negri. - Señor presidente: ratifico el pe­
dido formulado por el señor diputado Natale, es 
decir que se vayan enunciando y votando uno a 
uno los proyectos de ley. 

Asimismo solicito que por Secretaría se pre­
cise a qué se refiere el dictamen recaído en el 
proyecto contenido en el expediente 2.417-D.-
2000, al que ha hecho referencia el señor dipu­
tado Punes, respecto del cual existe una disi­
dencia que según se dice ha sido retirada. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: mi blo­
que adhiere a la posición sustentada por el se­
ñor diputado Natale, reforzada por el señor di­
putado Negri. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Funes. - Señor presidente: quiero acla­
rar al señor diputado Negri que el dictamen 

recaído en el proyecto de ley contenido en el 
expediente 2.417-D.-2000 propicia una modifi­
cación al Código Penal por la que se incorpora 
la figura de la desaparición forzada de perso­
nas. Esta iniciativa fue incluida en el plan de 
labor en varias sesiones anteriores, pero no la 
hemos podido tratar por diferentes causas. Ade­
más, quiero aclarar al señor diputado Negri que 
la disidencia no fue retirada sino incorporada al 
dictamen. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Zúñiga. -Señor presidente: quiero pedir 
el apartamiento del reglamento ... 

Sr. Cavallero. -También yo deseo pedir un 
apartamiento del reglamento. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
concederá el uso de la palabra a los s·eñores 
diputados con ese propósito una vez que con­
cluyan las votaciones que deben recaer sobre 
los diversos asuntos. 

Tiene la palabra el señor diputado por Mi­
siones. 

Sr. Valdovinos. - Señor presidente: quiero 
solicitar la inclusión del proyecto de ley conteni­
do en el expediente 4.672-D.-2001 entre los dic­
támenes sin disidencias ni observaciones. Se tra- ', 
ta de una iniciativa que fuera remitida por esta 
Cámara al Senado y que volvió con una modifi­
cación que se acepta en el respectivo dictamen. 
Ella se vincula a un compromiso que oportuna­
mente se tomó entre todos los bloques para 
acompañar la ley de salud reproductiva, y se 
refiere a la objeción de conciencia. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Negri.- Señor presidente: a través de la 
Presidencia quiero informar al señor diputado 
Valdovinos que en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria se mencionó el proyecto 
al que él se ha referido. 

Quiero aclarar que atendiendo a la entidad 
del tema, sin abrir ningún tipo de juicio de valor 
al respecto algunos bloques solicitaron que no 
fuera considerado en esta oportunidad. Tenien­
do en cuenta que estamos en una sesión espe­
cial en la que los asuntos a considerar han sido 
incluidos por consenso, ésta es la razón por la 
que se dispuso su exclusión. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por Río Negro. 

• 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

• 

Noviembre 27 y 28 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5235 

Sra. Milesi. - Señor presidente: junto con 
otros señores diputados he presentado un pro­
yecto de ley, contenido en el expediente 3.041-
D.-2001, sobre protección integral de los dere­
chos de niños, niñas y adolescentes, y otra 
iniciativa con la misma finalidad fue propiciada 
por la señora diputada Espinola y otros señores 
diputados (expediente 482-D.-2001). Respecto 
de ambas iniciativas varios señores diputados de 
las comisiones a las que han sido girados han acor­
dado un texto unificado acerca de cuyo tratamiento, 
según tengo entendido, existe acuerdo. 

En consecuencia, solicito que dicho texto uni­
ficado sea incluido en el temario para su consi­
deración. · 

Sr. Presidente (Pascual). - Existiendo 
acuerdo al respecto, se incluirá dicho asunto 
entre aquellos sobre cuyo tratamiento debe pro­
nunciarse la Honorable Cámara. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue­
nos Aires. 

Sra. Camaño. -Advierto, señor presidente, 
que al darse lectura del temario se ha omitido 
mencionar el dictamen contenido en el Orden 
del Día N° 3.546, referido al precio de venta de 

· los libros (expediente 211-S.-2000). 
Sr. Presidente (Pascual). - Así es, señora 

diputada; dicho asunto debe considerarse inclui­
do en el temario. 

Corresponde que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento a 
los efectos de que se proceda a aprobar el te­
mario acordado en la Comisión de Labor Parla­
mentaria -leído por Secretaría-, con el agrega­
do de los asuntos a los que han hecho referencia 
las señoras diputadas Müller, Camaño y Milesi 
y el señor diputado Funes. 

Se va a votar. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
que la Honorable Cámara se pronuncie acerca 
del tratamiento sobre tablas de los asuntos que 
no cuentan con dictamen de comisión y de los 
dictámenes respecto de los cuales no ha venci­
do el término establecido en el artículo 113 del 
reglamento. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba­
do el temario de esta sesión. 

3 

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS NI 
OBSERVACIONES 

(Proyectos de resolución y de declaración) 

Sr. Presidente (Pascual). - A continuación 
el cuerpo se pronunciará sobre los dictámenes 
sin disidencias ni observaciones y de término 
vencido por los que se aconseja la sanción de 
proyectos de resolución y de declaración con­
tenidos en los Ordenes del Día enunciados al 
informarse sobre el temario de esta sesión y 
que figuran impresos. 

Si no se formulan objeciones, conforme a lo 
indicado por el señor diputado Natal e la Hono­
rable Cámara se expedirá mediante una sola 
votación respecto de esos dictámenes, en el en­
tendimiento de que el pronunciamiento favora­
ble importará la aprobación de cada uno de los 
proyectos cuya sanción aconsejan las respecti­
vas comisiones, quedando por consiguiente fa­
cultada la Presidencia para efectuar las comu­
nicaciones correspondientes. 

SELLO POSTAL CONMEMORATIVO DEL 
FALLECIMIENTO DE MARIA EVA DUARTE DE PERON 

(Orden del Día No 3.111) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución de los seño­
res diputados Drisaldi y Das Neves, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que disponga la emisión 
de un sello postal conmemorativo del 50" aniversa­
rio del paso a la inmortalidad de la señora María Eva 
Duarte de Perón, dentro del Plan de Emisiones 2002; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra­
vés del organismo correspondiente, arbitre los medios 
necesarios a fin de emitir un sello postal conmemora­
tivo del cincuentenario del fallecimiento de la señora 
María Eva Duarte de Perón, incluyendo el mismo en 
el Plan de Emisiones para el año 2002. 
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Sra. Carrió. - Señor presidente: quiero que 
conste la abstención del bloque del ARI respec­
to de todos estos proyectos de declaración y de 
resolución. 

' 
Sr. Presidente (Pascual). - Así constará, 

señora diputada. 

4 

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 

(Proyectos de ley) 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
que el cuerpo se pronuncie acerca de Jos dictá­
menes sin disidencias recaídos en proyectos de 
ley. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue:.. 
nos Aires. 

Sr. Camaño. -Señor presidente: desde nin­
gún punto de vista me quiero oponer al sistema 
de votación que ha propuesto el señor diputado 
Natale, pero hay proyectos que están en el te­
mario desde hace veinte días. No parece nece­
sario votarlos uno por uno, y hasta aquellos dic­
támenes que aún están en impresión podrían 
votarse de una sola vez. De lo contrario, esta­
ríamos desconociendo lo que pasó en la Cáma­
ra en los últimos sesenta días. 

Por Jo tanto, pido que se practique una sola 
votación. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
sugiere que aquellos asuntos que cuentan con 
Orden del Día impreso se voten en conjunto, y 
Jos que no, uno por uno. 

Tiene la palabra el señor diputado por San­
ta Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: nuestra pro­
puesta apunta a dar la mayor prolijidad a la se­
sión. Aunque nos demoremos media hora más, 
es mejor que nos vayamos todos con la tranqui­
lidad de que se enuncien uno por uno Jos pro­
yectos que estuvieron en nuestros despachos y 
que cuentan con dictamen unánime. Son pro­
yectos de ley, no meros proyectos de resolución· 
o de declaración. 

Sr. Presidente (Pascual)c Si hubiere asen­
timiento, se procederá de la siguiente manera. 
La Presidencia enunciará Jos dictámenes, y res­
pecto de cada uno el cuerpo se pronunciará 
mediante una sola votación en general y en par­
ticular. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
en consecuencia. 

DEUDAS DE LAS MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 3.048) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Justicia y de Asuntos Municipales han considera­
do el proyecto de ley del señor diputado Camaño 
(E. 0.) y otros por el que se remite en los términos 
del artículo 876 y concordantes del Código Civil, las 
deudas que mantienen las municipalidades de la pro­
vincia de Buenos Aires con el Estado nacional por 
la transferencia que· éste recibiera de los activos y 
pasivos de la ex Servicios Eléctricos del Gran Bu,e­
nos Aires S.A. (SEGBA), y otras cuestiones 
conexas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor­
mante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de .2001. 

Víctor M. F. Fayad. - René H. Balestra. -
Juan C. Aya/a . ..:. Angel L. Abasto.·_ 
Guillermo H. de Sanctis. - Atilio P. 
Tazúoli. - Pedro Salvatori. - Isabel ¡;;. 
Foco. - María E. Biglieri. - Franco A. 
Caviglia. - Aurelia A. Colucigno. -
Elsa S. Quiroz. - Miguel A. Ahella. -
Manuel J. Baladrón. - Jorge L. Buceo. 
- Pedro J. Calvo. - Fortunato R. 
Cambareri. '- Enrique G. Cantesa. -
María L. Chaya. - José M. Corchuelo 
Blasco. - Roberto R .. de Bariazarra. -
José G. Dumón. - Pablo D. Fernández. ·· 
- Juan Gariglio. - Dulce Granados. -
Gustavo E. Gutiérrez. - Simón F. G. 
Hemández. - Graciela E. Inda. - María 
del Carmen Linares. - Ernesto A. 
Loffler. -Alejandra B. Oviedo. - Jorge 
R. Pascual. - Carlos A. Raimundi. -
Liliana E. Sánchez. - Delki Scwpin. -
Raúl J. Solmoirago. -Federico R. G. 
Soñez. - Carlos E. Soria. - Julio A. 
Tejerina. - Hugo D. Toledo. - Juan M. 
Urtubey. - Ricardo N. Vago. - Alfredo 
H. Vi/lalba. - Ovidio O. Zúíiiga. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Remítense, en los términos del ar­
tículo 876 y concordantes del Código Civil, las deu­
das que mantienen las municipalidades de la pro­
vincia de Buenos Aires con el Estado nacional por 
la ti·ansferencia que éste recibiera de los activos y 

• 

• 
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que se declara el año 2002 como Año de la Soberanía 
Nacional en la República Argentina; y, por las razo­
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2001. 

Miguel A. Toma. - Carlos R. lparraguirre. 
- José L. Fernández Valoni. - Pedro 
Salvatori. - Ramón H. Torres Molina. -
Mario F. Ferreyra. -Alfredo P. Bravo. -
José M. Díaz Bancalari. - María R. 
Drisaldi. - Francisco A. García. - Angel 
O. Geijo. - Beatriz M. Leyba de Martí. -
Carlos Maestro. - Fernando R. Montoya. 
- Lorenzo A. Pepe. - Alejandro A. 
Peyrou. - Héctor T. Polino. - Hugo D. 
Toledo. - Arnaldo M.· P. Valdovinos. -
Jorge Zapata Mercader. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Declárase a 2002, como el Año de la 
Soberanía Nacional, en la República Argentina. 

Art. 2° -El Estado nacional, a través de los orga­
nismos pertinentes, desarrollará las acciones que 
correspondan para la más amplia difusión de lo de­
clarado en el artículo 1°, e invitará a las provincias 
y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a hacer 
lo propio. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Miguel A. Abella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de ley del señor diputado Abella cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues­
tos en los fundamentos, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Miguel A. Toma. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El venidero día 2 de abril de 2002, se cumplirán 

veinte años de un episodio que quedó grabado a 
fuego en la historia contemporánea de los argenti­
nos. En esa jornada, en 1982, nuestra bandera nue­
vamente era izada al tope de un mástil en las islas 
Malvinas, territorio patrio usurpado por el Reino 
Unido. 

El hecho conmovió los corazones de todos nues­
tros compatriotas sin distingo alguno, que vieron 
con angustia, pero también con orgullo, cómo nues­
tros soldados, con valor y espíritu patriótico, mar­
charon hacia las heladas tierras insulares, para 
ofrendar su sacrificio en pos de un sueño colectivo 
largamente acariciado durante generaciones. 

Y luego siguió lo que con dolor vivió todo el pue­
blo argentino: el retiro de nuestra bandera y de nues­
tras tropas, frente a la acción de un enemigo apo­
yado por las potencias más grandes del mundo. Pero 
nada de eso nos debe hacer olvidar la imagen de 
nuestros hombres, prestos a defender con el alma 
henchida de fervor la justa causa que los convocó. 

El episodio de Malvinas es, por múltiples moti­
vos, difícil de ser olvidado, pero, de cualquier ma­
nera, es menester que impulsemos acciones que 
motiven su permanente recordación, tanto para me­
morar a todos aquellos que hace veinte años fue­
ron hacia ellas y no pudieron volver, como también 
para expresar nuestra gratitud a los que sí pudieron 
hacerlo, entregando de sí todo por su patria. 

Debemos rescatar la gesta de Malvinas como un 
digno testimonio que nos incentive a defender 
integralmente nuestra soberanía nacional, ya que es 
un bien que debemos resguardar en todas las lati­
tudes del territorio patrio. 

Por las razones señaladas, y las que se brindarán 
oportunamente en el trámite legislativo, solicito a la 
Honorable Cámara la aprobación del presente pro­
yecto de ley. 

Miguel A. Abella. 

Sr. Presidente (Pascual). -En consideración. 
Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio­
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

LVITI 
ACTUACION DE CIUDADANOS ARGENTINOS 

EN LA GUERRA DEL ATLANTICO SUR 

(Orden del Día N" 3.536) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Presu­
puesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Pepe, por el que se recono­
ce la actuación de varios militares argentinos por 
su relevante participación en la Guerra del Atlánti­
co Sur; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor­
mante aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2001. 

Miguel A. Toma. - Raúl E. Baglini. -
Carlos R. lparraguirre. - Osear S. 
Lamberto. -José L Fernández Valoni. 
- Pedro Salvatori. - Ramón Torres 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6231.) 
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• Malina. - Guillermo E. Corfield. -
• Mario F. Ferreyra. -Arturo P. Lafalla. 

- Alberto E. Allende lriarte, .... Alfredo 
P. Bravo. - Jorge P. Busti. - Graciela 
Camaño. - Fortunato R. Cambareri. -
Roberto R. de Bariazarra. - María R. 
Drisaldi. - Francisco A. Garcfa. -
Rubén H. Giustiniani. - Dulce 
Granados. - Cristina R. Guevara. -
Beatriz M. Leyba de Martf. - Carlos 
Maestro. - Jorge R. Matzkin. - Javier 
Mouriño. - Vfctor Peláez. - Lorenzo A. 
Pepe. - Horacio F. Pernasetti. -
Alejandro A. Peyrou. - Héctor T. 
Patino. - Jorge L. Remes Lenicov. -
Carlos D. Snopek. - Hugo D. Toledo. -
Ricardo N. Vago. - Jorge Zapata 
Mercader. 

PROYECTO DE LEY 

• El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Reconocer la actuación de ciudada­
nos argentinos, que se nombran a continuación, por 
sus relevantes méritos, valor y heroísmo en defen­
sa de la soberanía de la patria durante la Guerra del 
Atlántico Sur. 

Art. 2° - Conceder la Cruz de "La Nación Argen­
tina al Valor en Combate", a las siguientes perso­
nas: 

-Comodoro Roberto Hugo Perroto. 
- Vicecomodoro Guillermo Alberto Müller. 
-Suboficial mayor (R) Roberto Caravaca. 
- Suboficial mayor Manuel Osear Lombino. 
-Suboficial principal (R) Andrés Wenceslao 

Manyszyn. 
- Suboficial ayudante (R) Luis Osear Martfnez. 

e -Suboficial ayudante (baja) Juan Domingo Tello. 

• 

Art. 3° - Conceder la Cruz de "La Nación Argen­
tina al Herido en Combate", a la siguiente persona: 

- Vicecomodoro Darío Antonio del Valle Valazza. 

Art. 4o- El Poder Ejecutivo nacional procederá por 
intermedio del Ministerio de Defensa, a la confec­
ción de las condecoraciones y de los diplomas de 
honor correspondientes. 

Art. 5°- Los ciudadanos indicados en los artícu­
los 2° y 3° adquieren el derecho a participar en las 
formaciones oficiales de su comando, unidad o 
subunidad independiente, aun después de haber 
sido desconvocados, dados de baja o retirados del 
servicio activo. 

Art. 6°- Los gastos que demande el cumplimien­
to de esta ley serán atendidos de "Rentas genera­
les". 

Art. 7°- Comuníquese al Poder Ejecutivo . 

Lorenzo A. Pepe. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Presu­
puesto y Hacienda, al considerar el proyecto de ley 
del señor diputado Pepe creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen­
tos, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Miguel A. Toma. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 28 de julio de 1993 fue sancionada por el Ho­

norable Congreso de la Nación la ley 24.229 median­
te la cual se reconoce la actuación heroica de un 
grupo de ciudadanos argentinos, en defensa de la 
patria, durante la Guerra del Atlántico Sur. 

En aquella oportunidad fueron omitidos involun­
tariamente, y por error al confeccionar las listas del 
personal a reconocer, un grupo de ciudadanos que 
participaron activamente en distintas acciones de 
combate. 

Señor presidente, el presente proyecto de ley pre­
tende reparar esta situación, reconocida y solicita­
da expresamente . por las autoridades de la Fuerza 
Aérea Argentina, institución a la cual pertenece el 
personal propuesto a condecorar. 

En tal sentido, a continuación se enuncia la nó­
mina del personal propuesto con una breve expli­
cación de las re!;pectivas actuaciones que justifi­
can su distinción y cuyos antecedentes obran en 
la Fuerza Aérea: 

Cruz de "La Nación Argentina al Valor en 
Combate" 

1- Comodoro Roberto Hugo Perroto (LE 
8.261.184). 

Causa: Integró como copiloto, tripulación conde-
corada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 
Matrícula: TC-69. 
Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-04 re­

gresando del combate, piloteado por el alférez 
Gerardo Guillermo Isaac. 

Fecha: 24 de mayo de 1982. 
Prueba: Formulario FAA-101; serie A;~ 92.316. 
Expediente 5.405.701 dell8 de marzo 1997. 
2 - Vicecomodoro Guillermo Alberto Müller (LE 

10.133.413). 
Causa: Integró como médico de evacuación sa-

nitaria,. tripulación condecorada por ley 24.229. 
Avión: C-130-H. 
Matrícula: TC-65. 
Tarea: Aprovisionamiento logístico y evacuación 

aeromédica. 
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Fecha: 13/14 de junio de 1982. 
Prueba: Testimonio del brigadier don Hernán 

Daguerre. 
Formulario FAA-101; serie A; números 3.912, 

3.917y3.918. 

3- Suboficial mayor (R) Roberto Caravaca (LE 
6.504.304). 

Causa: Integró como pararrescate, tripulación 
condecorada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 
Matrícula: TC-69. 
Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4, re­

gresando del combate, piloteado por el teniente 
Héctor Hugo Sánchez. 

Fecha: 8 de junio de 1982. 
Prueba: Formulario FAA-101; serie A; números 

40.903 y 40.904. 

4 - Suboficial mayor Manuel Osear Lombino (LE 
8.150.040). 

Causa: Integró como pararrescate, tripulación 
condecorada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 
Matrícula: TC-69. 
Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4 regre­

sando del combate, piloteado por el teniente 
Guillermo Alberto Dellepiane. 

Fecha: 13 de junio de 1982. 
Prueba: Formulario FAA-101; serie A; N° 92.531. 

5- Suboficial principal (R) Andrés Wenceslao 
Manyszyn (LE 7 .982.929). 

Causa: Integró como pararrescate, tripulación 
condecorada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 
Matrícula: TC-69. 
Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4 regre­

sando del combate, piloteado por el alférez Gerardo 
Guillermo Isaac. 

Fecha: 24 de mayo de 1982. 
Prueba: Formulario FAA-101; serie A; Iiúmeros 

92.315 y 92.316. 

6- Suboficial ayudante (R) Luis Osear Martínez 
(LE 7.721.479) 

Causa: Integró como pararrescate, tripulación 
condecorada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 
Matrícula: TC-70. 
Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4 regre­

sando del combate, piloteado por el teniente Alfredo 
José Vázquez. 

Fecha: 24 de mayo de 1982. 
Prueba: Formulario FAA-101; serie A; números 

30.234 y 30.235. 

• 7- Suboficial ayudante (baja) Juan Domingo 
Tello (DNI 10.986.238). • 

Causa: Integró como segundo mecánico, tripula-
ción condecorada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 
Matrícula: TC-69. 
Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4 regre­

sando del combate, piloteado por el teniente 
Guillermo Alberto Dellepiane. 

Fecha: 13 de junio de 1982. 
Prueba: Formulario FAA-101; serie A; N° 92.531. 

Cruz de "La Naci6n Argentina al Herido 
en Combate" 

1 - Vicecomodoro Darío Antonio del Valle Valazza 
(DNI 11.329.084). 

Causa: Herido en combate en Base Aérea Militar 
"Condor". 

Fecha: 29 de mayo de 1982 
Tarea: Defensa de la Base Aérea Militar "Condor". 
Prueba: Expediente 1.793.191 del 21 de febrero de 

1985. 
Por lo expresado, solicito a los señores legisla­

dores la aprobación del presente proyecto de ley. 

Lorenzo A. Pepe. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera­
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio­
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

LIX 

MODIFICACION DE LA LEY 17.741 

(Orden del Día N" 3.537) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley de la 
señora diputada Mosso y del señor diputado Re­
mes Lenicov, por el que se sustituye el inciso b) 
del artículo 24 de la ley 17.741 y sus modificatorias, 
de fomento a la actividad cinematográfica nacional, 
sobre gravámenes a la venta de todo tipo de video­
gramas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor­
mante, aconsejan la sanción del siguiente 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6231.) 

• 

• 

• 
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